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Mismos que hace meses y 
Veracruz por la Secretaria de 

ron entregados al Gobierno del Estado de 
acienda y Crédito Público, y de los cuales no se 

p ( .: ; .. '.' ;::~~;'.e~n~~~~~r~~~;~~.1~t0r;~Bd~~;.~n~fS te~iit~~ª1~ ,(~~'ffid~~ d~; 
"· cúalquíef~órden para· !/levar a cá o tos descuentos y reten'Ción 'inae1bidós···de ·tas 1' 

\ . ; 
participaciones federales que lec rresponden al municipio de F/LOMENO MATA, 

l : V.~r~~:u~, pprr~t.c~nfep~o del F~ dp. ~~"19 ~fryerat¡ 2:¡~ en¡e~prcí(i~1o/~.'/Fo~1.do"; . . 
'de Aportacrones'p'ara la lnfraest ctura SocraF FISM 2016', por la cantidad de ' · 
$6'687,459.00 (SEIS MILLONE SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
GUA TROCIENTOS CINCUENTA \NUEVE PESOS 001100 M. N.). 

Mismos que hace meses ya fue~ entregados al Gobierno del Estado de 
Veracruz por la Secretaria de Hacie da y Crédito Público, y de los cuales no se 
ha integrado a /as arcas municipales 

TRES. Se reclama la omisión d \ /as autoridades aquí señaladas como 
demandadas, en el cumplimiento de las obligaciones Constitucionales a su cargo, 
así como a lo dispuesto en el numeral Sexto párrafo segundo de la Ley de 
Coordinación Fiscal, toda vez que han sido omisas en entregar las participaciones 
federales que le corresponden al municipio de F/LOMENO MATA, Veracruz, por 
el concepto del Fondo Ramo General 23, en específico el 'Fondo de Aportaciones 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 123/2019 FORMAA.·S.& 

primero y segundo3
, 31 4 y 32, párrafo primero5 , de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 1

11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como .3056 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

3 Artículo 11. El actor, el demandado y, ~caso, tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
.. que, e. n.términos de •. las ~-armas q. ue,los11".i1 én f c. ultados.para1repre·s· e.ntarlos,.11P,t0<;1_ o.cas91.se,,pre. sumi·r·á q._.· ue.qu. ien co. mpa·. r,ezca 
:~a iÜ!c),b.g~~a~~e 1~1[dpre~~~ta~iÓ~p ~egal ~ ~,.' ta'?º~ 1 ~ caP,~9idad ~,ara ~;ác~rlo' ~alVóJPW~b'.3:1rij}co~,i~~i? ·(:~, ti J; ~' Ii f~ \ ~ . 
!:.En~las.controver~1as~cd'nst1tuc1oriale~,.no .se· dm1t1ra 1r:igünajorma_d1versa~de r,epre§er:itac1on ¡:¡)a. prey1sl'a er¡~~l_parrafo,,antenor; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse dele dos para que hagan promociones, concurran a las aucjiencias y en elJas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidente y recursos previstos en.esta ley.[ ... ] 
4 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de p uebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 

¡ ' · . :1cu~lqui,~r ~~so11~orr~sporderá;.a~ ~,!rtlstro instr~ctor des ~harcde P!ano(áqu~llasyrUE~ba~ 'Rue n~ guardenfrelac,ión qon la fOntr?ve~sia o 
;. 1 J ' /n·o influyan e1:l1a\sentenc1a def1rnt1v?. L l · ) . ) . ,o ¡ 1 '· l / , ! / 1 i ; \ ¡ \! / \ \ ~ '· J ; ;¡ 

5 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse \n la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, 
sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propi audiencia y se tenga como recibida en ese. acto, aunque no exista gestión 
expresa del interesado.[ ... ] . 
• Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, pa a que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera noti ·cación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban te er en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia o "cial. 
7 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación co ocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstituc1 nalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta e disposición expresa, se estará a las prevenciones del código federal 
de procedimientos civiles. 
• Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pued n pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier 
constancia o documento que obre en los autos, la que les mand rá expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

3 
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Cu~nta fú~ \i//ca, ni 1a la Oonta uría N!lkyor de 1iaciehd~ , 

i 1 1111 
1 

' . 1 J.. 1 
del Congreso, tod s d~ la r1~fér 1i/~ª emltidad fecl- ativa, ,\~é¡.¡1que 

1
::ltos so . 

subo~dinados a die 
1

' os 8oder~s, /1l~~s cda:les debe,rn ompa.'re_, '~~er por: ~onduct 
1 1 ¡ 1t/¡

1 
1 ,1 

de su representant 
1 

leg~I y, in :~fft' casQ;, dietar: la.~ rnedidasl111t1eces· r;ias pan 

dar cumplimiento a ,la re~oludón /~1~:ue s~le~ita,en E ste asunto. '¡ ¡ 
1 1 'E', 1 , 

Lo anterior, de 
1

confbrmid!ad ~ron lo!:!i! artíca,los · o, fracdóh 1'19 , 2 ,
1 

,párm.f~, 
primero 10

, de la ocada: le;y ¡r 1~¡;g1arrl~ntaria,' 30 del Co'~,igo F deral d / 

Proc\'ldimientos · 
1 
ivile~ . y:' c~;n a~.' 0.: yo.

1 
. . .. en las tE3sjs de rubros:/ 

, "CONTROVERSIA
1 

tFoN~T/l~JCIÓ~,;itflES . . .AS, P~!ilTES !EST,4 . 

r
1~ O~L/G'ADAS A / SEfALA/R lll:bor.f!flLj/O,, P R'A. dí,, Y j 'f,ECtl3/ ./·'··; 

. ~ 1 1A1, ¡h, .. i ., ·' .. '·I'· ·:;'. 
"· NOTIFICACIONE' ENFLL~G·11,: EN, 1~:(:JE;1fiEN susi::91FLA1S '!PRGM ',\ >.ft): 

' cóRTE DE JUS'f ,CIA p1; ~14 ~: . C/~+'lili>~9' cióN ~LET' !f lA @E . ",;; 

ARTÍCULO 305 ~' L or~/~0!~1oe~·~:~,1~~ ~EQl~,NT~ 'P~~~! " 
A Lft LEY f1~EG 1 , 1VJJtN1j'Alf!:lJ.;l,¡DE L~)~~/:f~,, A)~'11 1 '.1 ,X) (¡'LEG/ "~0,!i~ ,:1H111 1;.r.~~ 
PASIVA EN ctj. lfR<i>V'f~~f¡: c#JSi~lip~i · ~ALe~Jli (CAR ~1.m~;O:,,~,; :·;::·i; 
ELLjri LOS ÓRG' N1b~ S~~~' . 1Nl4~~5:1~" 2:., ! · . , } ·· ,""' "' "·' 

1Además, a fi , de int~~~~r . ~bid~*'~ote 1ill ~·. pedi8[1M [con. f ~amen 'a 

en ~\artículo 35
13 de \~ ci\.,¡~¡a r:\ i(matlÍ~\ll¡~é~lfHe t<lria Yi~r!1a tes s) de ~ub !º 

"CONTRO VERSI . cp/l(s 'flli' ' · 10~1 
: il!', 1 '* •I ' INIS T,i¡ /NS 1r1JCl'I' R 

TIENE FACUL r. DE~ R#1R~ Dé~: '.f;r~~i t R-E~~~: I, PAR. , i MB.J ~ : 
PROVEER."14 , s reqµiere¡a I~ aut 'ridadL~ij¡~~ eman~a:·, as, ~or:lconduc o 

' l ¡1 ,cpis ' 1' 1 

de quien 

demanda 

IE!galm ,
1 

nte : las ~epll'~1sentei) pa~a i qwE al dar 1 bbntest .ción a la 

envíen¡ a esta !~upr~:¡ma cq6rte d.~1 .il sticia d~11 l.a N~· .. ripn, co '¡a 
' : li 'i • • : : : 1 

' Artl'"lo 1 O. T '"''~"-:.,.· toc do ~Orto '" 'í'' 00011
1t,,,,., J¡,,~o,/o"'I~· [.,.] 

1 

· ,; '· • ~I i f 

11. corrio demandado, 1.a entid d, pod~r u órgai~i;>! qu1~1 1\ 1 :/ biere e~jr,ci'oy p~om~·116apo a norma !Jener~! o pron nci· d, el acto que¡.>ea 

objeto de la controversia;[ ... ]: · : : ¡ 1 1 , . , . ; ; 1 
1 

·'. • 

10 Artí~~lo 26. Admitida la d. a~~a, !el rninlslrp inst1¡~1;' tor ~rde~~r¡3. ~rnplaz¡ir¡' i;i. la 1 irte d~ma~dí!9~/Pl"ra 11 • i:I nt~o del ~eirnin de 
treinta;d1as produzca su cante tac1on, y darávls!él a 11>.i"·i ,)emas pa1

1
es para' que dentrr del mismo pla~:o1 "]ªni lf ten oque a ,,u der 

11 
cho 

convenga. i . ' ! 1 ¡ . ¡ , ¡· 1 ;¡ . 
11 T.es .. ¡s IX/2000, Aislada, N •.. ~ena·. Ép. oca, p. l3r· ana~i:cf udicial ,d 1~ la Fe. deración y u Gaceta, Torn.o_ .. XI, l' .w) d~ dos mil, P1:, ma 

· setecientos noventa y seis, r~ 1stro 1 B2,2B6: ; ¡, i 
1 
i , :! 1 1 • j: 

12 
Te.· sis 84/2000, Jurisprude1 cia, ;Pleh.o, Nov1.:ma. Ép9··· ·' i' Seman<.if¡o .. J·.udicial¡pe. la.• r •deración. y su ~·-.ai;:.et To.m X,I, agos.t o d'f,/dos 

mil,'p~gina novecientos s~se, ta yfsie~e •. regis~ríl/191,:¡!•; 11. , ~ ; ' : . , . · , ; .. : ·¡ _ . li 
13 Artípul'? 3~. En todo t1e . o, ~I .ministro 1n tructcjr 

1 

Jodra. de i:ita,r, prHeb,~s; par rr_ie1or prov~flr•/: f11pn 1 al· 1s:. o fech~ P~f,.. su 
desahpgo.• As1m1smo, el . pro. 10 rr1m1~tro pod~á ~equer /a las p~ s• pal¡a! qu.~ ¡prop rc1onen los 1n1o

1
. ¡rnes > acl· 1~1ones que 'li¡irne 

nec_esarios para la mejor res. luci6n df:il asuntp.l I • · )1, . ·; •,,. . · 1 ;,; ¡ , ·. . . 
1• Tesjs CX/95, aislada, Plen , Semanario Jutli,~ial dEf11

1

J1 Federaoi, n y su¡Gaq~ta, Nt ena Epoca, Trn110 11, . Javier ·~de rn%, op,gina 

ochen~a y cinco, registro 200 126B. ! 1 , : ; ' '
1

1
1 , · : , ' ¡ 

,' ' !' 1 1 : ,¡'. : ' ,i 

·~ 

1 ! 
1 I 
1' 

l. 
i 
1 

 
 
 
 
 



\ 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 123/2019 FORMA ••·11• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

certificada de todas las documentales relacionadas con la 

omisión impugnada; apercibidas que, de no cumplir con lo 

requerido, se les aplicará una multa, en términos del artículo 

59, fracción 115
, del invocado Código Federal de 

Procedimientos Civiles. / 
/ 

Por otro lado, con a:~Y~ ~n1el a~í1cu17 1 o, fracción 111 16
, de la citada ley 

reglamentaria de la, llí)at~ria~ ~o. h)a \1,ugatr a proveer de conformidad la 
' \ ~.... . ., .· .... / ' ¡ i !' . V 

solicitud de (la 
0

p.r.~m~~ente en el 
/ J~·ÍicÍo · de tener como tercera 

interesada~a·,1:~~áecretaría ·d¿2t:bi·ci~~~~- ·:y-.c~r,~d'it¿ ~úblico, al no advertirse 

• el 15>erjui~io';····~. afé·bta€i~'~-' ::que !i\~'~)á)i:J.i ~;~~-~~i'.he I~· (;~sblución que en su 
j, '· \' "' ...... .... ~ ,. 1 1 \ 1 • }; "' '/i • '. ., ,/ \, ' \ "\ ' 

~'.1 mom~ntó:··aicte e~ta1\~wpf~m·c:i~c.ti~~;a ~IJ'~;~:tÍ:~j'.~~·e\la N·ac~· ( . ~ ,\ 
'.~f~~\ ~·, _1 ,, ';¡ ' , : ! /. ,lf¡ l!J J > '") ,, ':"~"-':\;,,'~~\,\\ r ~ 
~~¡,~ 'fS rED · ·otr.~{ prde91·"pe idea,sj.'1 M~e·s ': )~i~1~~:J:~~ I~ \~is.ca :~. -~ en eral de la 
~~'J }f, .1 

'. ' t Í' 
1
'· 

1 ~ ¡' 1 ~ \J \ \ \ "·~ "'" 1
' '\ \ \\ ~ ·~·· \~ \ í ' 

'1.•gl#i ReP,úbUca17 pa~a\cn.Je, ha'staj~oites\' e ~1.a,celepy.·aci~'Q ~e la·aúqiencia de ley, 
~{?- . ,, __ .,/ ) .1 ','._ \~ •.. " . ,,,~ .. \\~\j ,\\ \\ \\\,\\K®m ' ( __ / i 

$t. manif.ie ___ .s __ te lo güe.·a, StJ''T_~P_ ~e_ se·_r:i~a,~ió ,~G).~r:esp'on'.d1~,\, , d1e b_c_,qnformidad c.on 
LA ffD~RACtC~~1·-/ 1;.~'"'' ~; '-'. \ ~V!". '· ' \ ~. ,'."'1.,\ ~ \ \'¡ \ , . ti 

1'.1; <;} ~ ¡ ¡ 1 :r ,;' ¡ 1 

:~IA ~: l;;~}1~1~rf~.·~~ IOS 't~ 1~tff:~C,Ói't)n.;:1·.V 1 
B ,,y\56~ ~,\:1~- J~y~-s~?_·~_-'~.~~11 rria:_ .. ~_, ,_1é'i11i materia. . . 

DE rnmonast.&\ .. E'ri tcuan'to~a:I' 'S•Qlicitud de sli ·~e~nS'i'CS' .. "_· .. ¡iZé;l~a pÓf'""la promovente, 
[!( UCI OHB ~ f , ''t'. ·¡ .··1-i ' ''" .. ? .. «._,,,, ·,. \ ....... ,~ ... ,~ ¡¡r; ·,.,.·('t¡.'·~,;, r . '",. _,- / ;/ ,f .. 
·i~~r.iui. fórme.sre~:¿11 .~uaderno:.iri~'.ide.ñt~Í 1~';',§·f?._eqi~Q;

1

~9,n co~ipfo~rtificada de las 

consta~~·¡~}; 1neCeslii)'ias,qu;;'¡~¿j:Jr,~~;e,~di~1t':;,
1 

· Finalme~_i:¿·f\\d~:h~~ti)r~id;~:\~~'" J1 .~'hf;~·l·o ~~,~~~~·;del Código Federal de 
"'"---·'.·• .. 11, ..... ' " / .... ' -...t.> .·· ¡, .~·"· "!. ,. 

~.. Procedimientos eivJJ.~{~\~'.~?ª·~3·r~~~:~~ ~!J~~:.~~J.on, 'cie los días en que transc~rre 
,,,. el plazo otorgado a las auforid~és: emahdadas. 

Notifíquese. Por lista, p~ici a las partes y a los poderes Ejecutivo y 

Legislativo de Veracruz de Ignacio 
1
e la Llave, en su residencia oficial. 

, l \ · . n ~' !j ¡; rC ·.di;"'" !i~ l\f''\'- ~ -·\ ~¡ !('' lt''' ~!'"rit tf'- ~;'"'j/1 "!/ ." b~ '' 

.. .• ·1 :;.:-- • f .• :_r <... i:1 ¡1 ;11 10 .~ ¡¡ 1:1 ~1 ;'·~ - •. ~,i \.1 h~.. l1 ir~· "'·'" ¡1 1.1 I!...... .,f • ~ 11 \ fl 
~ , :~·~ r._ ~;1 U. "' ~~ \ú ·- . 1:J i/"" ~,.. , : t .. ..,.l<.1-1"' ll ... , ¡: _ __,,,, 1.1 kL,:. t{ ~~-v· 1:~ • .A"'" ~ . ,. !:·1 ~· ~ \~ 

15 Articulo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciJnes, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 

, 1 , .· " 1 1. 1 ~ul~a\has,ta P,or la 
1
c_ant]dª? ~e1 ci~nto veinte di~s de ~a,lari~/nin~~ g.en~~al y~gente en el Distrito Fede~al f .. ·l; . . , , 

._. ; ¡ : 16 Artid1ulo'10(T1end(an~lc.~r~c~er~e)parte1 en':lascontrovers1a~~,?n,st~tuc1ón1ale,s:[.!·-!)I j ./\ J\j / .. ( ¡i }l\i .. 
111'. Ca;mo'terc·ero1o terceros interesados; las1ent1dades, pdderes u or19anos alque se refiere la fracc1on l'del1art1culo 105 de la Const1tuc1on 
Polítk:.a•de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el cará<'iter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la 
sentencia que llegare a dictarse, y[ ... ). \ 
17 Conforme al artículo Sexto transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, que señala lo siguiente: 
Sexto. Todas las referencias normativas a la Procuraduría Genercll de la República o del Procurador General de la República, se 
entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a \¡:;u titular respectivamente, en los términos de sus funciones 
constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales 
en los términos de esta ley. \ 
18 Artfculo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias conslit\Jcionales: [ ... ] 
IV. El Procurador General de la República. [ ... ] \ 
19 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza"a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notific'~ión de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del articulo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del o isa. 
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il ¡ 1 
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En ese orden
1

de icjjeas:.j:re~.,.,i~/ítasel:lla ve•rs.:'ió··· digi~al~~~da d l:'pre~~en'e 
1 1 : I¡ . 1 

acuerdo y es~rito I ' irl~¡cial '., !de dem nda · a · la 
1 

1c11na 
1 ,1

1 ¡ . . . . . 1 . ' . ' 

Correspondenci , Cor1nún ~e /~1:, s J~~g~dos ti Distritp¡ifen el¡ :stado 

Veracruz 1 de lgn:a; io 1e la ~la~/;., cri,~ resi~~nc a en x41:~pa, pe, ·¡condu o 

del MINTERSCJ: , , re~uladtj eni///!el Ac~1erdo :Gen ral Ple1i1'~rio 12 .,p14, a ·fin 

de que genere la . oleta de1 ~u:1r1 ~.ll~ qu1~¡:,1e cd~tes1 onda yHi~!,envÍE al órga~o1 
,jurisdiccional enl tur~o, 1a11 1efe~(l:o de l~Wé, de ce tormidadl )Con I dispue ~o 
·en los artículos r :120 d/e lq. ~éy¡ m: rgáni~a, del<~oa r Judicíi:tl1I de la 1: ~dera.ci' ,, 

4, párrafo primero 1
, y p22 d~ la l¡~::3Y re:g¡laJnient~r,ic de la 1ri:a1Jeria, 11 ve a ca : 

con carácter de,~.' rge~te; l~i~;enci~jme,,notlifid·~ ión ~~!1!cip a 1: !§J:>ocler, § 
. 

1 
,, ,,, lJi. . . . 1 1 1 1 

~3eutivJu_Le is ativd -ª'.m:~rn~~: el~aJoruiif de: .. 1 naci$!J!tjie IJ:t 'LI ~~~-Jª[L 
1 
IJ, ,,,, ...... 

residencia qJicial' 
1 

e-1Q_ya1 id'8iq :" 1~0; 110 ~~terioÍ, e1, la intelig,~'nc:ia d 'tque, P'' t.a· ,,; 
los ~fectos de lo , revisto ~r1:/l1o~t>/I :irtícul~s: 298~3 ,y 9924 de,l 1~pódigo F1edenal í. · <'. 
Procedimientos ¡ ivile~, dS' a1tj, [icaciófr 'SU1~¡1~tor a, ¡de ddhformi r.id con el ",¿"",:..ii1 

artíwlo 1 de la I~: retjiarfitk~ta~¡ de ji~ ¡i¡:~tétia¡ a 6opia1~¡¡gitaliz ~a~,'~~.'~~,~; 
pro'1eído, en la ~ e c$ns~eii.la 1.~ 1 • idedtjia.'i ~rip .. 1º.~r fica ·dejl,itirrnar ell.·e:ct·~~ : 1i1'~ 1 ~·~ 1;:i 

:
1 

,. 1 1 ·t .. ),' :1,. .. ,: , : l:;r :, 11•~m uu1rn·¡• 'f· 

del :servidor públi ~ r~.sspf:m~a~.~~ ::de s~.1::'.rem'i.,i0:.n por el:.
1

N,1l1.·:.ir"fER qJIN,~n "~11151 1 ;ui:i 
las 1veces del . spabh~' 11.~1.1 , :0~~9! ;~~ '. t.enm::n s, del¡ ~~t. 1culo f' parr ",fo 

pri mero25
, del c1 ado Aqlil ¡rd~' / Gen¡ f~! : i!'letnar o 12/2·~· por ip que te 

requiere al órgan · juri~dicbi 1 : n~~ 
1 

afin! .. ~l~~e:¡en .. é uxilio,de!•'l1~s lab res: de-e te 
1 1' 1 

1 i ! i 1 ' '¡ 

: 1 

• 
1
1 , , . 1 

' ''¡' : ¡' 1 1 ' 1 ! ' ' '! 

20 Artículo 157 .: La:- diligend s que peban pr¡cticar~> i; fuera dejlas oficina~¡ do i1a Suprema CI;oite: 1:le Justicia Je1 Conse1jo e é la. 
Judidtura Federal se llevará' a cabo P.· or el rnlílistro, d'I i1sejero, s dretalio/ ~~~1\:irio e juetide di~trilÓ 1L~ al efe6to p~nisionelel ór, 

1

ano · 
1 i 111 1 ' ' ' ·1 1 1 ,¡' 1 1 i¡ '! 

que cqnozca del asunto que 1 s motive. ¡ : :. • .: . 1 .i ; , , 
21 Artículo 4. Las resolucione deber~n notifica se al · siguient~ al en que s

1
e hubi sen,rpronunci~cl~,, ¡nediante utjlicación en li :ta y¡ 

por ofiCio entregado en el do. icilio de:las p1yte !:por dueto de1¡¡a~tU~rio o ni¡edlan1 correo en pie\~d:certificadá a.n acuse 1de re ibo, 
En casos urgentes, podrá ord narse que la no1i

1
fjcaci• e haga p I.~!a 1 telegr~fica: [ . J . 

22 Art.íc. ulo 5. Las partes estf!. án i;iblig~das ·!1ie~.,\bir1 licios d~ ?·,.tlfic~cióri ?l!J.I e i,.sB les dirii!ln .. a su. s .. ~flcinas, ~. or ic)'. io r.J lugar e /que 
se en6uentren. En caso de q e las nbtificacioJes s•'i gan po~ qrdu9to d\3¡actwa1 o, se hará'.,c9r\s\~1 el nomtllr .de la person con 
quien ~e entienda ladiligenci y si serenare l'I irmati ~eta o ajr oJ~¡r 1~1 pficip¡ 18; 11< tificacióri, se t~t~lilr,+ por legal e[lte he~ha. , i , 
23 Artículo 298. Las diligenci s que no pueda .

1

· prac r.,se en ~I IU~f!r:.:de la tes.itjrn cia del tritjunaL~"1i que se. ¡;1 u el ¡u1c10, de , mn. 
encon\endarse al JuEiz de Di

1 
ritoio d$] Primera liista1, para a~ \p~1 d~imfjY,or,q'u; tía del ly!~ar e¡/¡¡1Jqqe:cleban r h~ltic~rse. 1 . _ · 1 

Si el thbunal reque,rido no p ede! prabtlcar.;iej.el lu~¡ de su ri;i jCJ,eMcia,itooas las iligencíasi, en~:9¡ti¡mciará, a u¡fvez, al.:¡ue,: •ocal 
correspondiente, denlro des jurisdicpión, ,l<il P, &cticE las q1,1e¡ llíl~1el:l~n te~ler l~g r. '~:. ¡! ' . 'i ' ' . 
La Suprema Corte de Justici ' .. puede en. come. ~1 · ?,r la 'tica. d·é.· ·.t. 8a.· .Ólase·,· d·e.l.~llig~

1 
n ias a cualq. uie.fi~~toridad jud .1~1 de la Repu ,hca,. 

autorifándola para dictar las¡ esoluciclnes qu~' ean sari~~ ~ 1~a 1~ cµmpl,\Menta ión. , ' ¡ . 11 . 
24 Articulo 299. Los exhorto$ y despachos se! xped el siguiei ¡¡10,ía f!.ioer'l,:¡~ue C< se estado el aGL/,e~do que lo p~evenga, a rn nos 
de determinación judicial en ontrari~[ sin que, 1éfl nir caso, él ~érmino(fijaqq pt'.Je a e~ceder,de ~li~~ :días. . iJ. , . 
25 Artículo 14. Los envíos de infqrmación jreali¡f

1 
s por q n~~Ct\) \de 'il~st~i 1 ubmpdulp d~l!i i~INTERSC ~~ '~eberan fm arse 

electrc¡micamente, enla inteli '.encía de¡ que e)l.~\ermin lo prel/ .. i )p1en e .. 1artíG14!01 :! inCiE¡O g) 1 d. e. J ilf~f.~11 /2013, SI t>¡1rata dn .aCt~e d. OS, 

actas_!o .razones emitidas º.: enerad~s con. la! ~arti, i~n de r~ ~ \r~s ~~rvido s públ!co~ \l.ª I~, SC.JN o .el 1, ~espec;t1,vo '~ 'ano 
¡unsd1pc1onal del P.JF, s1se1 gresan ,en documento) al1zapo ! ~yopnginal),cbnter a las firmas de:\3stos, bast ?.,l:lu•~ la.flR!, :q~e 
se 1Jtil\ce para su transmisión or el MllNTERS~Jl\J, se.~1 1 1 ~del ser~i ~~ pú~li\;or~~~~m~ ble de remitir iji*h? ir'.form~ •r¡l e~1!ª'1,r1teh 1

1
1
1 

ncia 
de q1:m en la evidencia cripto ráfica rf-spectivia,I debe(r ,¡Jrec:isars~ 9ue el dochmentc jigitalizaclo es .c9pia'f1el des v, rs1on 1rnpr' 1 a, la 
cual corresponde a su origin l.[ ... ] · . ,¡¡ " 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 123/2019 FDAMA A-·54 

Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa misma vía. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo 

Gutiérrez Ortiz M'na, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría Genefal\,~'.~ i~d1~~r {o~ ~~· es;ir Alto Tribunal, que da fe. 
~,,,_ ' 1 .r , 11 

:IA Df u, ~~ 11'.'.1r.~1 
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Esta hoja corresponde al proveído de och'Q de marzo de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena instructor en la controversia constitucional 
123/2019, promovida por el Municipio de F~pmeno Mata, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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